
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

ftlisión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, Nltural y ambiental con servidores públicos altamente

compet¡tivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integal y sostenible de los habibntes fortsleciendo la identidad comunitaria a través de

una gestión indusiva, efciente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente.

RtsoLUCtÓN uu r" 4341 e^<

FOR Ltt QIIE SE AInORIZA L/t ADENDA ñ" 0212026 - AUPLICIOIT DE PLIIZO DE BTECUCIOIÍ DEL
CoNTRATO N.59/2O25 -CORRESPOIIDIEIITE A Ll\ LUCil N"4912O25 OOr ID I[o 471266-
REPARACIOTT Er BIOQTTE DE 5 AITLAS PARA LA EAC. N" 6t27 EATAITTLIIA GOIEZ DE GmENEZ Y
REPARACION DE I'il AT'LA EXT PLITITTA ALTA PARA EL COL. I[AC. SI'B OHCIAL GRE(X)RIO BAZITN
DE Ltt CTITDAD DE LUQIIE - PLTTRTAIÍUAL 20/25 -2026

Luque, 21 o" rLtorlo de 2o26

VI§TA: Los expedientes remitidos por la Dirección de Obras Públicas Municipales, por el que
informan la necesidad de realizar una ADENDA N"O2/26- AMPLIACION DE PLAZO DE
BJECUCION DE 30 DLAS CALENDARIO al contrato formalizado y vinculante mediante la
LrcrrAcrorf DE rEr{oR cuA¡rnA r{Acror{AL x"4912O25 COIiI ID N'471266
RTPARACIOT EIt BT.OQTIE DE 5 AIrLlrS PARA LA EAC. N' 6127 ESTAITIIáA
GOMEZ DE GIUE¡TEZ Y REPARACION DE I'IT AI'LII EN PLIIIÍTA ALTA PARA EL
coL ItAc. SIIB OTICIAL GREGORTO BAZAN DE Llr Cnn AD DE LUQrrt -
PLIIRHNUAL 2o.25 -2026 visto el Dictamen Técnico Legal por lo que se considera
pertinente la Adenda, siempre y cuando se encuentre dentro de 1o establecido en la ky
7O2l 122 y eI Art 67 y la Resolución DNCP 230/2025.

CON§IDERANDO: Que dicho llamado fue adjudicado al oferente ¡ IIUG(, COIfATA¡tTt¡tO GIOVME
eRAtAT EICOtr'f'', por COIfTRATO If" 59/20Í15, celebrado bajo la modalidad de LüCIÍ.-

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cuanto a su interpretación debe
primar el principio de buena fe. Todo esto verificado en los Art" 372,7O8 y 715 del código cirril
Paraguayo - ky N" 1183/ 1985, teniendo en cuenta que la Ley N" 7O2l /22 - Art" 64, así en
forma supletoria lo autoriza .-

Que, la Adenda N"O2 126 - Ampliación de plazo de ejecución se realizara conforme a lo previsto
en la lry 7O2l 122 de Contrataciones Púbücas en consecuencia se halla plenamente ajustada
a la disposición mencionada

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la Ley 3966/10, "Orgánica Municipal'y de conformidad las disposiciones legales más
arriba mencionadas.

EX, nITENDETYTE !ñJ¡ÍICIPáL DE LUQITE

RESUELVE:

Art. 10

DEr, SrGrrrEIÍTt PROCEAO DE Ln LTCITACTOIÍ DE UEXÍOR CUAIYITA I{ACIOIÍAL fr" 4912025
coII ID N"471266 RTPARACION EN BLOQITE DE 5 AIrLt\§ PARA LA EAC. II' 6127
E§TANILIIA GOTEIZ DE GITEITXIZ Y REPARACIOIY DE T'IT AI'LII EIT PLITNTA ALTA
PARA COL NAC. SIIB OFICIAL BAZAIT DE Ll\ CrrrDAD DE LUQITE -

20.25 -20/26
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ABG. CARLO§ ESTIGARRIBIA
UulrIcIpAL

como institución modelo de desarrollo local, a de la innomción constante de sus pocesos productos y

de h participación de los ciudadanos presenando su idenüdad y patrimonio arltuÉl con con servidores públicos
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